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GLOSARIO 
 

Actor Local Rubén Darío Chacón Aguayo 
 

Actora Federal Wendy Ramírez Luna 
 

Acuerdo COP 4 Acuerdo COP-PUE-004/2019 emitido por la Comisión 
Organizadora del Proceso de Puebla 2019, mediante el 
cual se declara la procedencia de los registros de 
aspirantes a consejeros (y consejeras) nacionales, 
consejeros (y consejeras) estatales y presidentes (y 
presidentas) e integrantes de Comités Directivos 
Municipales del Partido Acción Nacional en Puebla, 
dentro del proceso electoral interno Puebla 2019 (dos 
mil diecinueve) 
 

Código Local Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Puebla 
 

Comisión de Justicia  Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional 
 

Comisión 
Organizadora  

Comisión Organizadora del Proceso del Partido Acción 
Nacional en Puebla 
 

Comité Estatal Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Puebla 
 

Comité Municipal  Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional 
en Libres, Puebla 
 

Consejo Estatal Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en Puebla 
 

Constitución General  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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1. Inicio del proceso de renovación de las dirigencias del PAN 

en Puebla. El 27 (veintisiete) de mayo de dos mil 2019 (dos mil 

diecinueve), el Comité Estatal aprobó entre otras cuestiones la 

integración de la Comisión Organizadora3. 

 

Estos actos fueron autorizados el 12 (doce) de junio de 2019 (dos 

mil diecinueve), por el Comité Ejecutivo Nacional del PAN -a 

través de las providencias SG/57-30/2019-4. 

 

2. Primera Convocatoria. El 18 (dieciocho) de julio de 2019 (dos 

mil diecinueve), el Comité Estatal emitió una convocatoria para 

celebrar una asamblea municipal el 19 (diecinueve) de agosto 

siguiente en la que se elegirían, entre otros cargos, la presidencia 

e integrantes del Comité Municipal. En la misma fecha emitió 

también las Normas Complementarias5. 

 

3. Registro. El Actor Local refiere que el 29 (veintinueve) de julio 

de 2019 (dos mil diecinueve), se registró como aspirante  

-junto con la planilla correspondiente- a la presidencia del Comité 

Municipal y a la presidencia del Consejo Estatal. 

 

4. Requerimientos. El 1º (primero) de agosto de 2019 (dos mil 

diecinueve), la Comisión Organizadora requirió a la Parte Tercera 

Interesada que subsanara el requisito relativo al párrafo 11 de las 

                                                            
3 Anexas a las providencias SG/57-30/2019 del presidente nacional del PAN que, al 
estar alojadas en su sitio de internet, resultan un hecho notorio para la Sala Regional 
según el artículo 15.1 de la Ley de Medios; también resulta orientadora la tesis de los 
Tribunales Colegiados de Circuito I.3o.C.35 K (10a.), PÁGINAS WEB O 
ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 
VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL, consultable en Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época. Providencias visibles en la dirección: 
https://almacenamientopan.blob.core.windows.net/pdfs/estrados_electronicos/2019/06
/SG_057-30_2019-AUTORIZACION-ASAMBLEA-ESTATAL-PUEBLA.pdf 
4 Estas providencias y su cédula de publicación en los estrados del Comité Estatal 
pueden verse en las hojas 322 y 323 a 325 vuelta, respectivamente, del expediente 
TEEP-A-188/2019 enviado como cuaderno accesorio 1 del expediente  
SCM-JE-38/2020 de esta Sala Regional, por lo que se cita como un hecho notorio; en 
ese sentido debe entenderse en las siguientes menciones. 
5 Presentadas por el Actor Local y la Comisión Organizadora, visible en las hojas 81 a 
89, 262 a 273 y 442 a 454 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
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6.2. Juicio de inconformidad relativo al Consejo Estatal 

(CJ/JIN/140/2019) 

Por su parte, el Actor Local interpuso una demanda contra el 

rechazo a su registro como integrante del Consejo Estatal del 

PAN en Puebla con la que la Comisión de Justicia integró el juicio 

CJ/JIN/140/20199. El 24 (veinticuatro) de septiembre del año 

pasado, la Comisión de Justicia desechó ese juicio por 

considerarlo extemporáneo10. En su resolución, determinó: 

(…) 
7. El veintinueve siguiente, el actor presentó su solicitud para 
contender por un lugar en el Consejo Estatal de este instituto político 
en Puebla. 
(…) 
10. Mediante acuerdos de trece de agosto de la presente anualidad, 
el Presidente de este órgano interno ordenó registrar el expediente 
con el número CJ/JIN/140/2019 y turnarlo para su resolución a la 
Comisionada Alejandra González Hernández. 
11. En su oportunidad, la Comisionada Instructora admitió a trámite la 
demanda y ordenó la acumulación de los juicios referidos en el punto 
anterior. 
(…) 
SEGUNDO. Del análisis del escrito de demanda presentado, se 
advierte lo siguiente: 
Actos Impugnado (sic): ACUERDO COP_PUE_004/2019 MEDIANTE 
EL CUAL SE DECLARA LA PROCEDENCIA DE REGISTROS DE 
ASPIRANTES A CONSEJEROS NACIONALES, CONSEJEROS 
ESTATALES Y PRESIDENTES E INTEGRANTES DE LOS 
COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN PUEBLA. 
(…) 
Por tanto, al encontrarnos dentro de aun (sic) proceso electoral 
interno para la renovación del Consejo Nacional, del Consejo 
Regional en el Estado de Puebla y de los Comités Directivos 
Municipales en dicha entidad federativa, todos del Partido Acción 
Nacional, la totalidad de los días y horas resultan hábiles. 
(…) 

RESUELVE: 
ÚNICO.- Se desecha por extemporáneo el presente medio de 
impugnación… 

 

7. Impugnación local. El 27 (veintisiete) de septiembre de 2019 

(dos mil diecinueve)11, el Actor Local promovió recurso de 

                                                            
9 Esta demanda puede ser consultada en las hojas 120 a 128 del expediente del 
recurso de apelación TEEP-A-001/2020, visible en las hojas 90 a 94 del accesorio 4 
del expediente SCM-JDC-130/2020. 
10 La cédula de notificación por estrados y la resolución pueden verse de la hoja 34 a 
la 40 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020.  
11 La demanda local puede verse de la hoja 3 a la 11 del cuaderno accesorio 1 del 
expediente SCM-JE-38/2020. 
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Segunda Convocatoria, el 16 (dieciséis) de noviembre de 2019 

(dos mil diecinueve) se celebró la asamblea municipal en que la 

Parte Actora del JDC fue electa para integrar el Comité Municipal. 

 

10. Primera resolución del recurso de apelación  

TEEP-A-188/2019. El 5 (cinco) de febrero, el Tribunal Local 

determinó -entre otras cosas- que el desechamiento del juicio de 

inconformidad CJ/JIN/140/2019 fue incorrecto, pero no tenía 

ningún fin práctico analizar la negativa de registro del Actor Local 

al Comité Municipal porque se había emitido la Segunda 

Convocatoria14. 

 

11. Primer Juicio de la Ciudadanía (SCM-JDC-40/2020). El 12 

(doce) de febrero, el Actor Local promovió Juicio de la Ciudadanía 

contra la resolución señalada en el párrafo anterior y el 12 (doce) 

de marzo, esta Sala Regional la modificó y ordenó al Tribunal 

Local que resolviera en plenitud de jurisdicción o enviara la 

demanda a la Comisión de Justicia, para que resolviera el fondo 

de la controversia15. 

 

12. Sentencia Impugnada. El 4 (cuatro) de agosto, el Tribunal 

Local emitió la Sentencia Impugnada, en cumplimiento a lo 

ordenado en el juicio SCM-JDC-40/2020. Entre otras 

determinaciones revocó parcialmente el Acuerdo COP 4 y anuló 

todos los actos posteriores a la negativa de registro de la Parte 

Tercera Interesada; en consecuencia, ordenó su registro. 

 

13. Impugnación 

El 13 (trece) de agosto16, la Parte Actora promovió el Juicio de la 

Ciudadanía, dado que la Sentencia Impugnada dejó sin efecto su 

                                                            
14 Esta sentencia puede verse de la hoja 178 a 196 vuelta del cuaderno accesorio 1 
del expediente SCM-JE-38/2020. 
15 Páginas 20 y 21 de la sentencia del expediente SCM-JDC-40/2020 que, de acuerdo 
con el artículo 15.1 de la Ley de Medios, es un hecho notorio para la Sala Regional 
porque forma parte de su archivo. 
16 Como puede verse en el sello de recibido de la demanda, estampado por el Tribunal 
Local. 
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como su cabecera17. 

 

Además, es aplicable la jurisprudencia 10/201018, COMPETENCIA. 

CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER DE LAS 

IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL ACCESO Y DESEMPEÑO DE 

CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES Y MUNICIPALES, que establece 

para las Salas Regionales la competencia de las impugnaciones 

vinculadas con la elección de dirigencias estatales y municipales, 

así como de todo aspecto inherente al acceso y desempeño de 

esos cargos. 

 

SEGUNDA. Parte Tercera Interesada  

Esta Sala Regional reconoce como Parte Tercera Interesada a 

Rubén Darío Chacón Aguayo y la planilla que encabeza, pues 

cumplen los requisitos establecidos en los artículos 12.1 inciso c) 

y 17.4 de la Ley de Medios. 

 

a. Forma. El escrito fue presentado ante el Tribunal Local y en él 

expresaron nombre y firma del Actor Local, domicilio para recibir 

notificaciones, personas autorizadas para tales efectos, se precisa 

el interés jurídico que tienen para comparecer y su pretensión.  

 

b. Oportunidad. El escrito fue presentado en el plazo de 72 

(setenta y dos) horas que indica el artículo 17.1 inciso b) de la Ley 

de Medios. 

 

El Tribunal Local hizo del conocimiento público la presentación del 

medio de impugnación el 13 (trece) de agosto a las 13:30 (trece 

horas con treinta minutos). 

 

Si bien la Primera Convocatoria que rigió el proceso electivo en 

que participó la Parte Tercera Interesada, no estableció la manera 
                                                            
17 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 (cuatro) de septiembre de 2017 
(dos mil diecisiete). 
18 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, 
año 3, número 6, 2010 (dos mil diez), páginas 18 y 19. 
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defensa partidistas, a los procesos que se sigan ante los órganos 

jurisdiccionales del Estado en que se combaten sus 

determinaciones, a fin de hacer coherente el sistema de medios 

de impugnación partidista y constitucional. 

 

Asimismo, la contradicción de criterios SUP-CDC-5/201923, 

reafirmó la regla, al sostener que cuando la norma interna de un 

partido político establece una disposición específica que traza la 

forma en que deben computarse los plazos, ésta también debe 

cobrar aplicación en la etapa impugnativa judicial.  

 

De lo anterior, esta Sala Regional concluye que los plazos se 

deben contar solamente en días hábiles24.  

 

En consecuencia, el plazo de las 72 (setenta y dos) horas -de la 

publicación del medio de impugnación- transcurrió de las 13:30 

(trece horas con treinta minutos) del 13 (trece) de agosto al 18 

(dieciocho) siguiente, a la misma hora.  

 

Ahora bien, del expediente se advierte que el escrito fue 

presentado a las 11:35 (once horas con treinta y cinco minutos) 

del 18 (dieciocho) de agosto, por lo que es evidente su 

oportunidad. 

 

c. Legitimación y personería. Se reconoce al Actor Local y su 

planilla su legitimación para comparecer como parte tercera 

interesada, pues hacen valer un derecho incompatible con la Parte 

Actora del JDC, ya que su pretensión es que se confirme la 

resolución del Tribunal Local y el registro de su planilla para 

participar en la asamblea para integrar el Comité Municipal.  

 

                                                            
23 Resuelta por la Sala Superior de este Tribunal Electoral el 23 (veintitrés) de octubre 
de 2019 (dos mil diecinueve). 
24 Criterio semejante empleó esta Sala Regional al resolver los Juicios de la 
Ciudadanía SCM-JDC-8/2020, SCM-JDC-9/2020, SCM-JDC-10/2020 y SCM-JDC-
41/2020. 
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Tercera Interesada, la Actora Federal acude a esta instancia ante 

la posible vulneración a sus derechos político-electorales por una 

resolución de la autoridad jurisdiccional local relacionada con la 

elección a un cargo partidista sobre el que participó y fue electa. 

 

En ese sentido, la Actora Federal no acude a esta instancia en 

representación del PAN o del Comité Municipal o algún otro 

órgano del partido, sino que acude en defensa de sus derechos 

de manera individual y en representación de la planilla respectiva. 

 

Así, contrario a lo señalado por la Parte Tercera Interesada, la 

falta de reconocimiento del Tribunal Local sobre su “personería” 

por no haber sido parte del recurso de apelación26, no impide que 

pueda ser parte en el Juicio de la Ciudanía ya que su legitimación 

surge precisamente del impacto que tuvo la Sentencia Impugnada 

en su esfera de derechos, aunque no haya comparecido en 

aquella instancia27.  

 

Ahora bien, uno de los agravios de la Parte Actora del JDC es no 

haber sido llamada a comparecer al recurso de apelación resuelto 

en la Sentencia Impugnada por lo que considerar que no puede 

combatirla por no haber sido parte en la instancia local, sería 

responder su reclamo con el mismo tipo de determinación que lo 

provocó28.  

 

Tampoco es fundada la causa de improcedencia respecto a que 

                                                            
26 Si bien puede entenderse la “personería” como la facultad conferida para actuar en 
nombre y representación de otra persona, la Sala Regional interpreta que el Tribunal 
Local trataba de subrayar que la Parte Actora no había comparecido en la instancia 
local. 
27 Jurisprudencia 8/2004, LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ULTERIOR MEDIO DE DEFENSA. 
LA TIENE EL TERCERO INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE EMANÓ EL 
ACTO IMPUGNADO AUNQUE NO SE HAYA APERSONADO EN ÉSTE. Publicada en 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, TEPJF, página 
169. 
28 Lo que se conoce como “petición de principio”, al respecto resulta orientadora la 
tesis I.15o.A.4 K (10a.), PETICIÓN DE PRINCIPIO. LA MOTIVACIÓN DE UN ACTO 
JURISDICCIONAL SUSTENTADA EN ESE ARGUMENTO FALAZ ES CONTRARIA A LA 
GARANTÍA DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. 
Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, mayo de 
2012 (dos mil doce), Tomo 2, página 2081. 
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c. Introducción de elementos ajenos a la controversia 

La Parte Tercera Interesada señala que los hechos y agravios 

planteados por la Parte Actora no fueron materia de estudio en la 

instancia local, pues los actos relacionados con la Segunda 

Convocatoria son ajenos a la controversia resuelta por el Tribunal 

Local en la Sentencia Impugnada. 

 

Al respecto, esta Sala Regional desestima la causa de 

improcedencia, porque la Parte Actora sí tiene derecho a 

controvertir la Sentencia Impugnada, que si bien resolvió una 

controversia sobre el proceso electivo interno iniciado por la 

Primera Convocatoria, tuvo como consecuencia dejar sin efectos 

la elección de la Parte Actora como integrantes del Comité 

Municipal, por lo que sí sufren un perjuicio en su esfera de 

derechos, y en consecuencia, es procedente que la Sala Regional 

se pronuncie al respecto. 

 

d. La Sentencia Impugnada no puede ser controvertida 

A consideración de la Parte Tercera Interesada, la Sentencia 

Impugnada forma parte del cumplimiento de la resolución emitida 

por esta Sala Regional en el juicio SCM-JDC-40/2020, por lo que 

al controvertir la resolución del Tribunal Local, la intención de la 

Parte Actora es impugnar los actos de su ejecución y 

cumplimiento. 

 

La Sala Regional estima que esta causal debe desestimarse, ya 

que la Sentencia Impugnada fue emitida por el Tribunal Local en 

plenitud de jurisdicción, y no por esta Sala Regional. 

 

Si bien, la Sentencia Impugnada está relacionada con la 

resolución emitida por esta Sala Regional en el Juicio de la 

Ciudadanía  

SCM-JDC-40/2020, en que ordenó al Tribunal Local emitir una 

nueva resolución en el recurso TEEP-A-188/2019 -asumiendo la 
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La Sala Regional considera oportuna la demanda, ya que la 

Sentencia Impugnada fue notificada a la Parte Actora el 7 (siete) 

de agosto31 y la demanda fue presentada el 13 (trece) siguiente32, 

por lo que fue presentada en el plazo de 4 (cuatro) días. 

 

c. Legitimación y personería 

La Sala Regional considera que la Parte Actora tiene legitimación 

como se razonó al responder las causales de improcedencia. 

 

Por otro lado, está satisfecho el requisito de la personería ya que, 

si bien la demanda está firmada por la presidenta en funciones del 

Comité Municipal, hace valer agravios para defender el ejercicio 

del cargo de todas las personas que integran dicho órgano, por lo 

que los beneficios que pudiera obtener con la sustanciación de 

este juicio las comprende a todas ellas. 

 

Cabe destacar que quienes integran el Comité Municipal 

participaron en el proceso electivo de dicho órgano como una 

planilla y así es como se les eligió, por lo que atendiendo a la 

naturaleza de la controversia y el acto impugnado, es evidente la 

necesidad de revisarlo considerando la elección de la planilla 

completa como una unidad y no de una sola de las personas que 

la integran. 

 

En consecuencia, esta Sala Regional reconoce la personería de la 

presidenta del Comité Municipal en funciones para representar a 

quienes integran dicho órgano33. 

 

Lo anterior, porque las normas complementarias a la Segunda 

                                                            
31 Como se desprende de la cédula de notificación personal, visible en la hoja 497 
cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
32 Según se desprende del sello de la oficialía de partes del Tribunal Local visible en la 
hoja 4 del expediente. 
33 Jurisprudencia 25/2012, REPRESENTACIÓN. ES ADMISIBLE EN LA PRESENTACIÓN E 
INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 
Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 5, 
número 11, 2012 (dos mil doce), páginas 27 y 28. 
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Sentencia Impugnada para seguir desempeñando el cargo del 

Comité Municipal o, por lo menos, tener la oportunidad de 

participar en el nuevo proceso electivo. 

 

5.2 Causa de pedir. La Parte Actora considera que la Sentencia 

Impugnada que revoca el proceso interno por el que se les eligió 

vulnera su derecho al voto, a la militancia, el de autoorganización 

y autodeterminación del PAN, de audiencia; así como los 

principios que rigen la materia electoral. 

 

5.3 Controversia. La materia de la controversia recae en la 

decisión de revocar la improcedencia del registro de la planilla de 

la Parte Tercera Interesada y dejar sin efectos todos los actos 

posteriores, lo que incluyó la elección de la Parte Actora al Comité 

Municipal. 

 

En ese sentido, la materia de la controversia en este juicio38 se 

refiere a la revocación del Acuerdo COP 4 en cuanto a la negativa 

de registro de la planilla de la Parte Tercera Interesada y dejar sin 

efectos los actos subsecuentes, incluida la Segunda Convocatoria 

y la asamblea municipal de 16 (dieciséis) de noviembre de 2019 

(dos mil diecinueve) en que resultó electa la Parte Actora. 

 

5.4 Cuestión no controvertida. La Sentencia Impugnada también 

amonestó públicamente a la Comisión de Justicia, lo que no está 

controvertido y aunque el Comité Estatal -órgano que también 

pertenece al mismo partido político- sí presentó una demanda, no 

se advierte que comparezca en su representación o haga valer 

algún argumento a su favor39.  

 

                                                            
38 De acuerdo con el estudio de fondo de la Sentencia Impugnada (Considerando 
Sexto, de la página 21 a 29), sus efectos (Considerando Séptimo, de la página 29 a 
31) y la imposición de la medida de apremio al Comité Estatal (Considerando Octavo, 
apartado 8.1, de la página 32 a 33).  
39 Como lo consideró la Sala Regional en el acuerdo plenario de 26 (veintiséis) de 
agosto, que reencauzó el juicio de revisión constitucional electoral promovido por el 
Comité Estatal a este juicio electoral. 
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incongruente porque por un lado reconoce la Segunda 

Convocatoria y sus normas complementarias y, a la vez, 

desconoce los procesos electivos y los órganos que emanan de 

ellas. 

 

También considera que estas afectaciones se producen por la 

falta de exhaustividad y estudio del Tribunal Local, lo que no 

garantiza el acceso a la tutela judicial efectiva.  

 

d. Vulneración a los principios de legalidad y equidad 

Para la Parte Actora, el Tribunal Local no observó los principios a 

la legalidad y equidad. 

 

Apunta que la vulneración al principio de legalidad se produjo con 

el desconocimiento del proceso de renovación del Comité 

Municipal porque previamente se dieron a conocer las reglas a las 

que estaría sujeto. Sostiene que, conforme al artículo 16 

constitucional, este principio implica que no pueden aplicarse 

sanciones no previstas en la ley y que las autoridades deben 

adecuar sus actos a la norma; en consecuencia, afirma que en el 

caso no es dable aplicar por analogía o mayoría de razón lo 

establecido en la Constitución General y las normas secundarias 

porque esta “actividad” no se reguló expresamente por el texto 

constitucional.  

 

Respecto al principio de equidad en el ámbito electoral, la Parte 

Actora señala que impone a la autoridad electoral el deber de dar 

un trato igualmente válido para evitar que existan ventajas que 

favorezcan solo a algunas partes de la contienda. Agrega que, en 

el caso, tratándose de propaganda política en el marco del 

proceso electoral, este principio debe traducirse en propiciar un 

trato igualmente válido para todos los partidos políticos a fin de 

que puedan abordar los temas del interés de la ciudadanía. 
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Para demostrar lo incorrecto de esta determinación, expone que 

en la asamblea municipal en que se les eligió, aplicaron los 

principios de legalidad y certeza, participó su militancia ejerciendo 

el voto y sus derechos humanos -constitucional y 

convencionalmente reconocidos- y resulta ser el órgano en que se 

toman las decisiones más importantes de la organización, como lo 

apunta la doctrina sobre el tema.  

 

g. Vulneración al derecho de audiencia 

La Parte Actora señala que nunca le llamaron para comparecer al 

medio de impugnación local y solo notificaron la Sentencia 

Impugnada que revocó la Segunda Convocatoria y la asamblea 

municipal en que se les eligió como integrantes del Comité 

Municipal. 

 

Considera que esta situación les dejó en estado de indefensión y 

de incertidumbre con la militancia ya que lleva en el cargo casi un 

año.  

 

Para la Parte Actora, es indebido que el recurso de apelación 

haya seguido su curso sin que se les haya notificado en tiempo y 

forma para comparecer, pues tuvieron conocimiento de la 

controversia hasta que les notificación la Sentencia Impugnada el 

7 (siete) de agosto. 

 

En esas condiciones, considera que se afectó su derecho de 

acceso a la justicia y su garantía de audiencia porque si hubieran 

tenido conocimiento de la impugnación interpuesta por el Actor 

Local habrían comparecido a dicho recurso en la instancia local. 

Sin embargo, en el momento en que el Actor Local lo interpuso no 

tenían intención de participar en el proceso electivo, lo que 

sucedió hasta que se lanzó la Segunda Convocatoria.  

 

Señala que la presentación del recurso del Actor Local no se hizo 
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un informe circunstanciado) de la Comisión Organizadora que el 

Tribunal Local debió analizar, pero desechó indebidamente y 

resolvió solo con las pruebas presentadas por el Actor Local. 

 

Esta determinación, además, es incongruente para la Parte Actora 

porque por un lado el Tribunal Local sostiene que la Comisión 

Organizadora no rindió el informe circunstanciado ni las pruebas y, 

por el otro, no toma en cuenta la documentación que ofreció.  

 

Del mismo modo, para la Parte Actora es una falta de congruencia 

y de exhaustividad que el Tribunal Local haya analizado la 

documentación con la única finalidad de determinar que no podía 

considerarlas como pruebas supervinientes y, en consecuencia, 

las hubiera desechado, a pesar de que se presentaron antes del 

cierre de instrucción. 

 

j. Indebida valoración de las pruebas de la Parte Tercera 

Interesada 

La Parte Actora señala que el Tribunal Local transgredió el 

principio de legalidad al resolver tomando en cuenta únicamente 

las pruebas del Actor Local sin requerir a la Comisión 

Organizadora ni agotar las medidas de apremio que tiene 

conferidas para lograr obtenerlas. Señala que también debió 

requerir información a las demás autoridades partidarias, pero no 

limitarse a decir que no pudo requerir información y que solo 

tomaría en cuenta las pruebas del Actor Local. 

 

Considera que al asumir la plenitud de jurisdicción, el Tribunal 

Local debió requerir a la Comisión Organizadora ante su supuesta 

omisión de rendir el informe circunstanciado ante la Comisión de 

Justicia, asimismo debió allegarse de elementos suficientes para 

poder realizar un debido análisis de la controversia. 

 

Sostiene que la valoración de las pruebas (consistentes en copias 
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TEEP-A-112/2020 y señala la jurisprudencia 42/2002, 

PREVENCIÓN DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O 

ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTO LEGALMENTE. 

 

l. La asamblea del 16 (dieciséis) de noviembre de 2019 (dos 

mil diecinueve) se revocó sin pruebas y con 

razonamientos deficientes 

La Parte Actora considera falsos los siguientes hechos que el 

Tribunal Local tuvo por probados: 

1. La Comisión Organizadora, sin justificación, cerró el periodo 

de registro -del proceso iniciado por la Primera Convocatoria- 

el 28 (veintiocho) y 29 (veintinueve) de julio de 2019 (dos mil 

diecinueve) -antes de lo previsto en dicha convocatoria-. 

2. Una vez cerrados los registros, los comités municipales del 

PAN en Puebla entregaron las solicitudes de registro recibidas 

a la Comisión Organizadora. 

 

La Parte Actora sostiene que si el Tribunal Local hubiera admitido 

las pruebas de la Comisión Organizadora, se habría percatado de 

que: 

1- No existe documentación de la planilla integrada por la Parte 

Tercera Interesada, toda vez que fue materia de 

requerimiento el 1º (primero) de agosto de 2019 (dos mil 

diecinueve). 

2- La Parte Tercera Interesada no se registró ante el Comité 

Municipal. 

3- El 31 (treinta y uno) de julio de 2019 (dos mil diecinueve), el 

Actor Local presentó documentación en un formato diverso al 

aprobado por la Comisión Organizadora. 

4- El requerimiento de la Comisión Organizadora se hizo solo 

para no transgredir el derecho de audiencia. 

5- El registro se cerró el 31 (treinta y uno) de julio del año 

pasado. 

6- Las actas de cierre de registro y de asamblea municipal 
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PAN por haber sido entregadas el 27 (veintisiete) de julio en 

desahogo del requerimiento hecho en la instrucción local. 

 

En ese sentido, considera que el Tribunal Local resolvió sin la 

debida información transgrediendo el derecho al debido proceso e 

invadiendo la esfera partidista porque ordenó reponer el 

procedimiento desde la Primera Convocatoria, a partir del registro 

de la planilla de la Parte Tercera Interesada, cuando lo correcto 

habría sido hacerlo desde el periodo de registro para permitir que 

la Parte Actora participara. 

 

Además, el Tribunal Local no fundó ni motivó porqué consideró 

que la Parte Tercera Interesada cumplía los requisitos 

establecidos por la Primera Convocatoria, lo que vulnera sus 

derechos partidistas como integrantes del Comité Municipal y de 

la militancia del PAN, ya que se encuentran en la preparación de 

la participación del partido político en el próximo proceso electoral 

local. 

 

n. Vulneración a la voluntad de la militancia y la normas que 

regularon la elección del Comité Municipal que integra 

La Parte Actora señala que le afecta la determinación del Tribunal 

Local porque el proceso en que resultó electa se siguió con apego 

a la Segunda Convocatoria y sus normas complementarias, en las 

que se garantizaron los derechos de participación de la militancia. 

Además, la asamblea se celebró en la fecha señalada, por lo que 

debe prevalecer la voluntad expresada en las actas de escrutinio y 

cómputo.  

 

Respalda su argumento con el criterio de la jurisprudencia 9/98, 

PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS 

VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN 

DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN, que 

considera aplicable. 
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• Dirigidos a controvertir las razones y fundamentos con relación 

a la imposición de la amonestación pública al Comité Estatal: 

o Vulnera los principios de congruencia interna e indebida 

fundamentación y motivación 

o Calidad de quien desahogó el requerimiento y documentos 

entregados. 

 

La Sala Regional estudiará en primer lugar los agravios dirigidos a 

controvertir la instrucción del recurso de apelación en que fue 

emitida la Sentencia Impugnada, al tratarse de una violación 

procesal que trasciende al fondo de la resolución, pues de ser 

fundados sería necesario revocar la Sentencia Impugnada e  

-incluso- pronunciarse sobre la reposición del procedimiento; por 

lo que no tendría objeto el estudio del resto de los agravios.  

 

En ese sentido, se realizará la suplencia de la deficiencia de los 

agravios40 respecto a la vulneración del principio de congruencia 

de la resolución, a efecto de determinar si la instrucción y 

resolución de la instancia jurisdiccional local fue acorde con la 

controversia planteada desde la instancia partidista. 

 

De resultar infundados o inoperantes los agravios dirigidos a 

controvertir la instrucción del expediente en que fue emitida la 

Sentencia Impugnada, esta Sala Regional estudiará el resto de los 

agravios. 

 

Este orden no perjudica a quienes promovieron los juicios, ya que 

lo trascendente es que se estudie y resuelva la controversia 

planteada41. 

                                                            
40 Lo que es obligación de esta Sala Regional en términos del artículo 23.1 de la Ley 
de Medios y de la jurisprudencia 4/99 de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA 
PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR (consultable en Justicia 
Electoral. Revista del TEPJF, suplemento 3, año 2000 [dos mil], página 17). 
41 Según la jurisprudencia 4/2000, AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 
SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN, consultable en Justicia Electoral. Revista del TEPJF, 
suplemento 4, año 2001 (dos mil uno), páginas 5 y 6. 
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impugnación presentados por el Actor Local respecto de los 2 

(dos) diferentes cargos partidistas a los que aspiraba (el Consejo 

Estatal y el Comité Municipal); pero dado que el recurso local 

integrado en el expediente TEEP-A-188/2019 solo trataba de su 

candidatura al Comité Municipal, la Sentencia Impugnada solo 

revocó la parte relativa a ese cargo. 

 

En plenitud de jurisdicción, el Tribunal Local estudió la negativa de 

registro de la planilla integrada por la Parte Tercera Interesada; 

consideró que era contraria a la Primera Convocatoria y sus 

Normas Complementarias, así que ordenó su revocación y dejó 

sin efectos todos los actos subsecuentes, lo que incluyó la 

asamblea en que fue electa la Parte Actora como integrantes del 

Comité Municipal. 

 

 

* * *  

Ahora bien, durante la instrucción de este Juicio de la Ciudadanía 

se emitieron varios requerimientos43 a la Comisión de Justicia y al 

Tribunal Local a fin de tener debidamente integrado el expediente, 

poder determinar el origen de la controversia y conocer las 

actuaciones realizadas por esos órganos en esta cadena 

impugnativa. 

 

De las diligencias realizadas se desprende lo siguiente: 

 

 FECHA ACTUACIÓN O PROMOCIÓN 
1.  28 (veintiocho) de 

noviembre de 2019 (dos 
mil diecinueve) 

El Actor Local comparece ante el Tribunal Local 
para informar que presentó un recurso de 
apelación desde el 27 (veintisiete) de septiembre 
de 2019 (dos mil diecinueve) ante la Comisión de 
Justicia para impugnar una de sus 
determinaciones. Al firmar este escrito, se 
identificó como aspirante a presidente del Comité 
Municipal y a consejero estatal44. 

                                                            
43 De conformidad con los artículos 199 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 72 fracción IV inciso a) del Reglamento Interno de este 
Tribunal Electoral. 
44 Escrito agregado en la hoja 2 del cuaderno accesorio 1 del expediente  
SCM-JE-38/2020. 
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 FECHA ACTUACIÓN O PROMOCIÓN 
la resolución del juicio de inconformidad 
CJ/JIN/140/2019 -de 30 (treinta) de septiembre 
y 2 (dos) de octubre de 2019 (dos mil 
diecinueve)-52. 

 El escrito de presentación de la demanda del 
recurso de apelación, de fecha 27 (veintisiete) 
de septiembre de 2019 (dos mil diecinueve)53. 

 La demanda original del recurso de apelación 
de 27 (veintisiete) de septiembre de 2019 (dos 
mil diecinueve)54. 

 Copia certificada de la resolución que desechó 
el juicio de inconformidad CJ/JIN/140/2019 y de 
su notificación por estrados55. 

 
4.  10 (diez) de enero El Actor Local presenta copia de las 2 (dos) 

demandas de juicio de inconformidad que 
presentó ante la Comisión de Justicia y las 
pruebas que les adjuntó. En una de las demandas 
impugnó el Acuerdo COP 4 emitido por la 
Comisión Organizadora por haber rechazado su 
registro para contender a integrar el Comité 
Municipal56 y, en la otra, la negativa de su 
solicitud para ser candidato al Consejo Estatal del 
PAN en Puebla57.  
 

5.  24 (veinticuatro) de 
enero 

Al considerar que en el juicio de inconformidad se 
habían planteado y resuelto dos impugnaciones 
distintas (por estar relacionadas a dos cargos 
intrapartidarios diferentes), el Tribunal Local 
escindió el recurso de apelación, a fin de que en 
el expediente TEEP-A-188/2019 solo se analizara 
lo concerniente al Comité Municipal58. El acuerdo 
plenario ordena notificar por oficio a la Comisión 
de Justicia, personalmente al Actor Local y por 
estrados a las partes, pero en el expediente solo 
consta la notificación personal realizada al Actor 
Local59. 
 
Con la impugnación relativa al cargo de consejero 
estatal del PAN, integró el expediente  
TEEP-A-1/202060, en que el 17 (diecisiete) de 
febrero, revocó el desechamiento del juicio de 
inconformidad del Actor Local contra la negativa 
de su registro como candidato a consejero estatal 
y ordenó a la Comisión de Justicia emitir una 
nueva resolución [elección distinta a la que es 
materia de la controversia que nos ocupa]. 
Determinación que también fue impugnada por el 

                                                            
52 Hojas 16 y 17 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
53 Hojas 19 a 33 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
54 Hoja 19 a 33 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
55 De la hoja 35 a la 40 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
56 Hoja 73 a 118 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
57 Las copias de las demandas y sus anexos pueden verse de las hojas 72 a 158 del 
cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
58 Acuerdo plenario agregado de la hoja 162 a 164 vuelta del cuaderno accesorio 1 del 
expediente SCM-JE-38/2020. 
59 Hojas 165 y 166 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020.  
60 Como se desprende del informe del magistrado presidente del Tribunal Local 
recibido por correo electrónico el 8 (ocho) de septiembre y en forma física al día 
siguiente. 
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 FECHA ACTUACIÓN O PROMOCIÓN 
si había recibido el expediente completo del juicio 
de inconformidad CJ/JIN/140/2019 y a qué medio 
de impugnación lo había integrado. También pidió 
a la Comisión de Justicia enviar -si lo tenía- el 
expediente completo del referido juicio de 
inconformidad y de no ser así, que señalara y 
comprobara su ubicación. 
 

11.  7 (siete) de septiembre La Comisión de Justicia informó que las 
constancias originales que integraban el 
expediente CJ/JIN/140/2019 se enviaron por 
paquetería al Tribunal Local, pero no podía 
exhibir el acuse de recibido correspondiente 
porque no le había sido enviado por el Tribunal 
Local. 
 

12.  8 (ocho) de septiembre El Tribunal Local informó que del expediente 
CJ/JIN/140/2019 solo había recibido las 
constancias relativas a la impugnación del Actor 
Local respecto de la consejería estatal. Ese 
mismo día, en la instrucción de este Juicio de la 
Ciudadanía se ordenó enviar a la Comisión de 
Justicia copia del oficio en que el magistrado 
presidente del Tribunal Local dio esa respuesta y 
la documentación enviada. 
 

13.  10 (diez) de septiembre La Comisión de Justicia señaló que no tenía 
constancias relacionadas con el recurso de 
apelación TEEP-A-188/2019. 
 

14.  11 (once) de septiembre La magistrada instructora de este juicio requirió a 
la Comisión de Justicia que informara qué 
documentación entregó al Tribunal Local respecto 
de la impugnación del Actor Local contra la 
negativa de registro de su solicitud para integrar 
el Comité Municipal con la que se integró y 
resolvió el expediente TEEP-A-188/2019. 
Requerimiento que no respondió. 
 

15.  1º (primero) de octubre La magistrada instructora de este juicio requirió al 
secretario ejecutivo de la Comisión de Justicia 
que informara la integración actual de dicho 
órgano. Requerimiento que no respondió en el 
plazo establecido65 sino de manera 
extemporánea. 
 

16.  1º (primero) de octubre En la instrucción de este Juicio de la Ciudadanía 
se requirió al Tribunal Local que informara las 
impugnaciones del Actor Local o relativas a la 
integración del Comité Municipal.  
El 5 (cinco) de octubre, el Tribunal Local reiteró 
que ha resuelto las que presentó para integrar el 
Comité Municipal (TEEP-A-188/2019) y el 
Consejo Estatal del PAN (TEEP-A-001/2020 y  
TEEP-A-112/2020). 
 

17.  2 (dos) de octubre La magistrada instructora de este juicio también 
requirió a la Comisión de Justicia que informara 
las impugnaciones del Actor Local o relativas a la 
integración del Comité Municipal; además, se le 
volvió a requerir que entregara el expediente del 
juicio de inconformidad CJ/JIN/140/2019 o 

                                                            
65 Tal como consta en la certificación de la secretaria general de acuerdos de esta 
Sala Regional de 2 (dos) de octubre. 
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de que ese expediente había sido generado con las 

impugnaciones del Actor Local contra cada negativa de su registro 

para integrar el Consejo Estatal y el Comité Municipal.  

 

Esto se explica pues el antecedente 11 de la resolución partidista 

del juicio de inconformidad CJ/JIN/140/2019 dice: 

(…) 
7. El veintinueve siguiente, el actor presentó su solicitud para 
contender por un lugar en el Consejo Estatal de este instituto político 
en Puebla. 
8. El tres de agosto del año en curso, se publicó en los estrados 
físicos y electrónicos del Comité Directivo Estatal de este instituto 
político en Puebla, el acuerdo COP-PEU004/2019, que por esta vía 
se impugna. 
9. Inconforme con los anterior (sic), el ocho del mismo mes y año, 
RUBÉN DARÍO CHACÓN AGUAYO promovió el juicio de 
inconformidad en que se actúa. 
10. Mediante acuerdos (sic) de trece de agosto de la presente 
anualidad, el Presidente de este órgano interno ordenó registrar el 
expediente con el número CJ/JIN/140/2019 y turnarlo para su 
resolución a la Comisionada Alejandra González Hernández. 
11. En su oportunidad, la Comisionada Instructora admitió a trámite la 
demanda y ordenó la acumulación de los juicios referidos en el punto 
anterior. 
(…) 
SEGUNDO. Del análisis del escrito de demanda presentado, se 
advierte lo siguiente: 
Actos Impugnado (sic): ACUERDO COP_PUE_004/2019 MEDIANTE 
EL CUAL SE DECLARA LA PROCEDENCIA DE REGISTROS DE 
ASPIRANTES A CONSEJEROS NACIONALES, CONSEJEROS 
ESTATALES Y PRESIDENTES E INTEGRANTES DE LOS 
COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN PUEBLA. 
(…) 
Por tanto, al encontrarnos dentro de aun (sic) proceso electoral 
interno para la renovación del Consejo Nacional, del Consejo 
Regional en el Estado de Puebla y de los Comités Directivos 
Municipales en dicha entidad federativa, todos del Partido Acción 
Nacional, la totalidad de los días y horas resultan hábiles. 
(…) 

RESUELVE: 
ÚNICO.- Se desecha por extemporáneo el presente medio de 
impugnación… 
(…) 
[El resaltado es propio] 

 

Sin embargo, como es posible advertir del análisis de la 

documentación allegada en la instrucción, con la demanda 

interpuesta por la Parte Tercera Interesada contra la negativa 

a su registro para participar en el proceso de selección del 

Comité Municipal, la Comisión de Justicia integró el 
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había presentado contra la negativa a su solicitud de registro “a 

candidato a la presidencia e integrantes del Comité Directivo 

Municipal de Libres, Puebla y de la candidatura al Consejo Estatal 

ambos del Partido Acción Nacional”, sin embargo, ese expediente 

correspondía únicamente a la controversia relacionada con la 

aspiración del Actor Local de integrar el Consejo Estatal. 

 

Lo anterior se refuerza pues al tramitar el recurso de apelación 

local, la Comisión de Justicia remitió la documentación 

relacionada con el expediente CJ/JIN/140/2019 y no con el 

CJ/JIN/141/201968, -pues este no había sido resuelto aún-. 

 

Por tanto, es posible advertir una indebida instrucción del recurso 

de apelación TEEP-A-188/2019 pues el Tribunal Local omitió 

notificar a la Comisión de Justicia la escisión que hizo del recurso 

de apelación inicial, escisión que acordó al advertir que la 

demanda presentada por el Actor Local estaba relacionada con 

dos cargos distintos, y a pesar de decidir resolver en plenitud de 

jurisdicción la controversia relacionada con la negativa de registro 

de la Parte Tercera Interesada para contender en la elección del 

Comité Municipal no se allegó de los elementos necesarios para 

tener debidamente integrado el expediente. 

 

La omisión de notificar a la Comisión de Justicia la escisión 

realizada fue trascendental para el desarrollo de la cadena 

impugnativa que nos ocupa, como se advierte del informe69 de la 

comisionada de la Comisión de Justicia que estuvo a cargo de la 

instrucción y resolución de la impugnación de la Parte Tercera 

Interesada relativa a la elección el Comité Municipal 

(CJ/JIN141/2019) en el cual señaló: 

                                                            
68 Conforme al informe circunstanciado y anexos, que la Comisión de Justicia rindió 
ante el Tribunal Local el 9 (nueve) de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), visible 
en las hojas 14 a 41 del cuaderno accesorio 1 del expediente SCM-JE-38/2020. 
69 Informe rendido por la comisionada Alejandra González Hernández que se adjuntó 
a la respuesta que dio -el 6 (seis) de octubre- la presidenta de la Comisión de Justicia 
al requerimiento hecho por la magistrada instructora el 2 (dos) de octubre. 
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cuestionamiento, diligencias que permitieron saber que, en efecto, 

existieron inconsistencias en el trámite y sustanciación del recurso 

de apelación que tuvo como efecto la revocación del proceso 

electivo en que resultaron electas y electos como integrantes del 

Comité Municipal. Inconsistencias que dada su naturaleza, 

impiden a este órgano jurisdiccional sostener y respaldar la 

determinación a la que llegó el Tribunal Local. 

  

Ahora bien, lo anterior es suficiente para revocar la Sentencia 

Impugnada, lo que incluye el análisis hecho en plenitud de 

jurisdicción por el Tribunal Local en que estudió y resolvió la 

impugnación presentada por la Parte Tercera Interesada contra la 

negativa a su registro para contender por ese cargo -derivado de 

la Primera Convocatoria-. 

 

Esto implica que, si bien existen otros agravios hechos valer por la 

Parte Actora, ya no es posible su estudio porque aunque 

resultaran fundados seguiría existiendo el mismo vicio en la 

instrucción y la Sentencia Impugnada consistente en haber 

resuelto un juicio cuando el acto impugnado era inexistente70 

revocando una resolución intrapartidaria que no se relaciona con 

el cargo en el que quiere permanecer.  

 

* * * 

Ahora bien, en la resolución del CJ/JIN/141/2019 la Comisión de 

Justicia sobreseyó dicho medio de impugnación, esencialmente, 

bajo el argumento de que era un hecho notorio que el Tribunal 

Local había emitido la Sentencia Impugnada en la que en plenitud 

de jurisdicción analizó la impugnación relacionada con la 

procedencia del registro de la Parte Tercera Interesada para 

integrar el Comité Municipal, estableciendo como efecto la 

                                                            
70 El Actor Local impugnó ante el Tribunal Local la resolución en la que la Comisión de 
Justicia había desechado el juicio de inconformidad que interpuso la Parte Tercera 
Interesada contra la negativa de su registro a integrar el Comité Municipal, la cual no 
había sido emitida. 
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electorales respecto de las personas que integrarán el Comité 

Municipal, considerando que la Parte Tercera Interesada presentó 

la demanda que originó la controversia intrapartidista con la que 

se inició la cadena impugnativa el 8 (ocho) de agosto de 2019 

(dos mil diecinueve), esto es hace más de un año. 

 

La resolución de esta controversia es relevante para la pretensión 

de la Parte Actora pues, como señaló esta Sala Regional al 

resolver el Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-40/2020 -

relacionado con esta cadena impugnativa-:  

Aunado a lo anterior y con independencia de la emisión de la 
nueva convocatoria, el Tribunal responsable debió advertir que no 
es sino hasta el momento en que se cuenta con una definición por 
parte de los órganos jurisdiccionales internos sobre los medios de 
defensa presentados que se puede tener certeza del resultado de 
un proceso electivo, de ahí que previamente a la resolución del 
Juicio de inconformidad promovido por el Actor no debió emitirse la 
nueva convocatoria. 

 

Además, la controversia está relacionada con la integración de un 

órgano directivo de un partido político por lo que esta Sala 

Regional considera necesario resolverla de manera urgente pues 

el inicio del proceso electoral en Puebla será entre el 3 (tres) y el 5 

(cinco) de noviembre, en términos de los artículos 79 párrafo 

segundo y 186 del Código Local. 

 

SÉPTIMA. Plenitud de jurisdicción 

El Tribunal Local, en la Sentencia Impugnada, analizó en plenitud 

de jurisdicción la impugnación que presentó la Parte Tercera 

Interesada -ante la Comisión de Justicia- relacionada con la 

procedencia de su registro para integrar el Comité Municipal, sin 

embargo, como ha quedado explicado, tal resolución debe ser 

revocada -incluyendo el estudio hecho en plenitud de jurisdicción- 

lo que implica que dicha demanda sigue sin ser resuelta y, en 

consecuencia, no se ha emitido una resolución congruente sobre 

la controversia del cargo que es materia de este Juicio de la 

Ciudadanía; por ello, esta Sala Regional analizará en plenitud de 
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las indicadas en el Acuerdo COP 4 para el mismo efecto  

-28 (veintiocho) y 29 (veintinueve) julio de 2019 (dos mil 

diecinueve)- resulta que son diferentes; siendo que si el Actor 

Local y su planilla se registraron el 29 (veintinueve) julio de 2019 

(dos mil diecinueve), ese registro no era extemporáneo, en 

términos de la disposición 11 de las Normas Complementarias. 

 

Incluso, para la Parte Tercera Interesada carecía de sentido que la 

Comisión Organizadora le pidiera, mediante requerimiento de 1° 

(primero) de agosto de 2019 (dos mil diecinueve), solventar el 

requisito establecido en la disposición 11 de las Normas 

Complementarias. 

 

• Estudio en plenitud de jurisdicción 

A juicio de esta Sala Regional son fundados los agravios de la 

Parte Tercera Interesada. 

 

En el caso, la Comisión Organizadora requirió al Actor Local, el 1º 

(primero) de agosto de 2019 (dos mil diecinueve), conforme a lo 

siguiente: 

“El Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en 
LIBRES informó a esta Comisión que usted presentó solicitud 
de registro como aspirante a PRESIDENTE para dicho Comité 
Directivo Municipal y de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 22 fracción II de la Convocatoria y de las Normas 
Complementarias para la Asamblea Municipal del Partido 
Acción Nacional en el municipio de LIBRES, PUEBLA; se 
observa que existen deficiencias en los documentos 
presentados y requeridos en la Convocatoria. 
 
Por lo que se le requiere que en un plazo improrrogable de 24 
horas contadas a partir de esta notificación subsane de manera 
formal y documental lo siguiente: 
1.- NO CUMPLIO (sic) CON EL REQUISITO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 11 DE LAS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS 
…” 

 

El numeral 11 de las Normas Complementarias se refiere al lugar 

y fecha de presentación de los documentos para el registro de 
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solicitud el 29 (veintinueve) de julio de 2019 (dos mil diecinueve). 

Conforme a la documentación que está en el expediente, esta 

Sala Regional advierte que ante la Comisión Organizadora74 se 

presentó un acta de cierre de fecha 29 (veintinueve) de julio de 

2019 (dos mil diecinueve) en que se deja constancia de la solicitud 

de registro de una persona para el Consejo Nacional del PAN, 2 

(dos) personas para el Consejo Estatal del PAN en Puebla -cargo 

al que se postuló el Actor Local- y de la planilla que integró la 

Parte Tercera Interesada para integrar el Comité Municipal. 

 

Al concatenar lo establecido en el Acuerdo COP 4 y la impresión 

del requerimiento que la Comisión Organizadora hizo al Actor 

Local a través de correo electrónico el 1º (primero) de agosto de 

2019 (dos mil diecinueve) respecto a su solicitud de registro como 

candidato a la presidencia del Comité Municipal, se tiene por 

acreditado que la fecha de presentación de la solicitud de 

registro de la Parte Tercera Interesada fue el 29 (veintinueve) 

de julio de 2019 (dos mil diecinueve). 

 

El Acuerdo COP 4 señala que, una vez recibidas las solicitudes de 

registro por parte de los comités directivos municipales del PAN, 

éstas se hicieron llegar a la Comisión Organizadora para su 

revisión y, en los casos en que fue necesario, se realizaron 

requerimientos para subsanar las deficiencias -de conformidad 

con la disposición 22 de las Normas Complementarias-. 

 

De ahí que las razones de la decisión de la Comisión 

Organizadora para considerar improcedente la solicitud de registro 

de la Parte Tercera Interesada, que están plasmadas en el 

Acuerdo COP 4, es indiscutible que las fechas consideradas para 

establecer la oportunidad de la solicitud de registro transgredieron 

                                                            
74 Como puede verse en el acuse de recibido del secretario técnico de la Comisión 
Organizadora, documento exhibido tanto por el Actor Local (hoja 98) como por el 
propio órgano (418 y 476). Todas las hojas son del cuaderno accesorio 1 del 
expediente  
SCM-JE-38/2020. 
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Por tanto, al momento de la emisión de esta resolución se está en 

el periodo establecido por los Estatutos en el que no se 

puede renovar comités directivos municipales76. 

 

Esta restricción estatutaria tiene sustento en los principios de 

autodeterminación y autoorganización que se concretizan como 

facultades del PAN de establecer sus propias estrategias de 

competitividad en los procesos electorales. 

 

Ello permite que sea válido limitar, en forma transitoria, el derecho 

de la militancia de elegir y participar en los procesos de 

renovación de las dirigencias locales, pues de lo contrario se corre 

el riesgo de que el partido político tenga que dividir sus acciones, 

esfuerzos y recursos a cumplir de manera simultánea, por una 

parte, un proceso interno; y por otra, a enfrentar los retos que 

conlleva participar en elecciones constitucionales en las que se 

elegirán diversos cargos de elección popular que implican, entre 

otros, la selección de sus candidaturas y la designación de su 

representación ante los órganos electorales77. 

 

Esto abona a que el PAN en Puebla pueda alcanzar su finalidad 

esencial de garantizar el acceso de la ciudadanía al poder público, 

establecido en el artículo 41 de la Constitución General. 

 

De ahí que el PAN optara en sus Estatutos, por métodos de 

renovación de la dirigencia que limiten de menor manera la 

planeación de sus estrategias y su ejecución en el proceso 

electoral próximo, siendo un mecanismo benigno frente al derecho 

de afiliación, en virtud de que la norma no es aplicable en todo 

momento ni debe servir como un mecanismo de evasión o 

                                                            
76 Cabe señalar que esta situación sucedía desde la presentación de las demandas 
que en este acto se resuelven. 
77 Criterio similar fue establecido al resolver los juicios SCM-JDC-151/2017 y  
SCM-JDC-165/2017. 
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derechos de la sociedad y el de la militancia del PAN a elegir sus 

directivas y participar en las mejores condiciones en los procesos 

democráticos que se desarrollarán en Puebla para elegir cargos 

públicos. 

 

Máxime que una de las finalidades de tener integrado el Comité 

Municipal antes del inicio de los procesos electorales federal y 

local radica en la participación que tiene ese órgano en los 

mismos. Lo anterior ya que los comités directivos municipales del 

PAN tienen facultades para: 

1. Son los responsables directos de coordinar y promover las 

actividades del PAN78. 

2. Acompañar, supervisar y orientar las campañas electorales 

dentro de su municipio, a través de las candidaturas y 

coordinación de campañas79. 

3. Participar y coordinarse en las campañas, actividades y 

estrategias electorales80. 

4. Designar y acreditar a las personas representantes del PAN 

ante los organismos electorales municipales, o en su caso 

delegar esta facultad a la secretaría general81. 

5. Coordinar en todo momento el proceso de selección de 

representantes generales y de casilla82. 

6. Implementar los mecanismos consultivos que permitan 

diseñar la estrategia global para acompañar los procesos de 

selección de candidaturas a cargos de elección popular83. 

7. Colaborar en el diseño de la estrategia global para 

acompañar los procesos de selección de candidaturas, 

conducir los procesos políticos de conciliación para 

                                                            
78 Conforme a las facultades establecidas en el artículo 83 de los Estatutos. 
79 En términos del artículo 107 inciso j del Reglamento de los Órganos Estatales y 
Municipales del PAN. 
80 En términos del artículo 107 inciso k del Reglamento de los Órganos Estatales y 
Municipales del PAN. 
81 En términos del artículo 107 inciso l del Reglamento de los Órganos Estatales y 
Municipales del PAN. 
82 En términos del artículo 107 inciso m del Reglamento de los Órganos Estatales y 
Municipales del PAN. 
83 Artículo 32 del Reglamento de Candidaturas. 
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es sino hasta el momento en que se cuenta con una definición por 
parte de los órganos jurisdiccionales internos sobre los medios de 
defensa presentados que se puede tener certeza del resultado de 
un proceso electivo, de ahí que previamente a la resolución del 
Juicio de inconformidad promovido por el Actor no debió emitirse la 
nueva convocatoria. 

 

Por ello, era necesario que la Comisión de Justicia resolviera la 

impugnación de la Parte Tercera Interesada contra el Acuerdo  

COP 4 para que el propio PAN pudiera emitir válidamente una 

convocatoria para integrar el Comité Municipal, por lo que si la 

Segunda Convocatoria fue emitida el 16 (dieciséis) de octubre de 

2019 (dos mil diecinueve) y el juicio de inconformidad de la Parte 

Tercera Interesada fue resuelto hasta el 9 (nueve) de octubre de 

este año, es evidente que la Segunda Convocatoria y todos los 

actos que derivaron de ella deben quedar sin efectos. 

 

Por lo anterior, al no existir una designación válida de las 

personas integrantes del Comité Municipal, la Comisión 

Permanente Estatal del PAN en Puebla deberá determinar o 

designar a las personas que deberán ocupar ese cargo -de 

manera temporal mientras puede llevar a cabo el proceso electivo 

correspondiente-, en términos de los artículos 68, 82 u 86 de los 

Estatutos. 

 

Esto, en el entendido de que el artículo 82.5 de los Estatutos, 

establece como consecuencia de la imposibilidad temporal de 

llevar a cabo la renovación de comités directivos municipales, la 

obligación de emitir la convocatoria respectiva, a más tardar 3 

(tres) meses después de concluido el proceso electoral.  

 

Por lo anterior, se vincula al Comité Estatal y a su órgano 

directivo superior -quien debe autorizarla previamente-, que de 

conformidad con su normativa y en el plazo señalado en los 

Estatutos, emita la convocatoria correspondiente, en términos 

del artículo 80 párrafos 2 y 3 de los mismos. 
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Permanente Estatal del PAN, por conducto de la persona 

titular de la presidencia del Comité Estatal87, deberá 

informar a esta Sala Regional sobre la designación 

referida con anterioridad y debe remitir en copia 

certificada la documentación que lo acredite. 

 

B. Comité Estatal 

(i) El Comité Estatal, dentro del plazo máximo de 3 (tres) 

meses después de concluido tanto el proceso electoral 

federal como el correspondiente al estado de Puebla, 

debe emitir la nueva convocatoria para renovar el Comité 

Municipal la que debe dirigirse a toda la militancia en 

términos de su normativa interna. En ese sentido, deberá 

desarrollar todos los actos necesarios para obtener la 

autorización de su órgano directivo superior para emitirla. 

 

(ii) Una vez realizado lo anterior, dentro del plazo de 3 (tres) 

días hábiles posteriores a aquel en que se emita la 

nueva convocatoria, deberá informarlo a la Sala Regional 

por conducto de la persona titular de la presidencia del 

Comité Estatal, acompañando la copia certificada de la 

documentación que acredite su dicho. 

 

C. Comité Ejecutivo Nacional del PAN  

(i) La Sala Regional vincula al Comité Ejecutivo Nacional 

del PAN para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, lleve a cabo las diligencias pertinentes y 

adecuadas para dar cumplimiento a esta sentencia, en 

los términos y plazos fijados. 

 

(ii) En ese sentido, debe vigilar que el Comité Estatal emita 

una nueva convocatoria en el plazo establecido en el 

                                                            
87 Que también lo preside, según el artículo 76 inciso a) de Reglamento de los 
Órganos Estatales y Municipales del PAN.  
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de la Constitución General88, 8.1 y 25.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, 39.1 inciso l) de la Ley 

General de Partidos Políticos, y 11.1 inciso g) de los Estatutos, 

que implica  

-entre otras cuestiones- el derecho a obtener una resolución 

pronta, sobre la cuestión planteada, en los procedimientos de 

justicia intrapartidista. 

 

Asimismo, afectó el derecho de esas personas a participar a fin de 

integrar el Comité Directivo que debería estar en funciones 

durante los procesos electorales federal y local 2020-2021, y el de 

la militancia establecido en el artículo 11.1 incisos d) y e). 

 

Por ello, en términos de los artículos 43 a 45 de los Estatutos, esta 

Sala Regional considera necesario dar vista a la Comisión de 

Orden y Disciplina Intrapartidista del PAN para que, en el 

ámbito de sus atribuciones, investigue y, en su caso, imponga las 

sanciones que correspondan a las personas que, desde la 

presentación de dicha demanda, han integrado la Comisión de 

Justicia. 

* * * 

Por otro lado, es necesario precisar que el 1° (primero) de octubre 

la magistrada instructora requirió al secretario ejecutivo de la 

Comisión de Justicia que informara la integración actual de la 

Comisión de Justicia y al no cumplir en el plazo señalado, el 2 

(dos) de octubre hizo efectivo el apercibimiento y reservó al pleno 

de esta Sala Regional la consecuencia jurídica que debería 

aplicársele; sin embargo, el 6 (seis) de octubre desahogó el 

requerimiento y explicó que había estado en aislamiento porque 

estuvo en contacto con una persona a la que se confirmó el 

padecimiento de la enfermedad conocida como COVID-19. 

                                                            
88 Para explicar este derecho es útil la tesis aislada II.8o.(I Región) 1 K (10a.) de rubro 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y 
RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL; consultable en 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XIII, octubre de 2012 (dos mil 
doce), tomo 4, página 2864. 
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a la Comisión de Justicia, la Comisión Permanente Estatal del 

PAN en Puebla, y la Comisión de Orden y Disciplina Intrapartidista 

del PAN; y por estrados a la Parte Actora y a las demás personas 

interesadas. 

 

En su oportunidad, archivar este expediente como asunto 

concluido y devolver la documentación que corresponda. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y los 

magistrados que integran esta Sala Regional, ante la secretaria 

general de acuerdos quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
que implementó la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias emitidos con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


